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Actualidad 
  

Monsalve declaró ante 
Fiscalia por ocho horas 
Debido a lo extensa de la cita, esta se retomará mañana jueves. 

Matías Gatica Lindsey 

orcerca deocho ho- 
Pp ras se extendió ayer 

la declaración de 
Manuel Monsalve ante la 

Fiscalía Metropolitana 
Centro Norte, en la causa 

por presunto abuso se- 
xual y violación del exsub- 
secretario del Interior en 
contra de una funcionaria 
del Gobierno. 

Monsalve llegó a las 

10.00 horas a las depen- 
dencias de la fiscalía capi- 
talina, donde entregó su 
declaración a los fiscales 
Xavier Armendáriz y 
Francisco Jacir por las 
acusaciones de índoles se- 

xual en su contra. 
Pasadas las 18.00 horas 

y tras casi nueve horas en 
el lugar, el abogado de la 
exautoridad  guberna- 
mental, el defensor públi- 
co Víctor Providel, infor- 

mó que la sesión se sus- 

pendió y que se retomará 
mañana. 

El abogado dijo que no 
podía referirse al conteni- 
do de la declaración, sin 

embargo aseguró que “se 
enmarca y se vincula a la 
voluntad de colaborar 
con la investigación, de 
que se aclaren los hechos” 

y añadió que “esperamos 
que esta declaración pue- 
da ser utilizada en nuevas 
líneas de investigación y 

nuevas diligencias de in- 

vestigación”. 

El defensor agregó que 
“nosotros sostenemos que 
no hay elementos para 
efectos de acreditar los de- 

litos, ni tampoco elemen- 
tos que puedan fundar 
participación. Esta decla- 
ración intenta demostrar 

aquello”. 

Por su parte, la aboga- 
da querellante de esta 
causa, María Elena Santi- 
báñez, dijo que “entende- 
mos que (la declaración) 

  

  

REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES 
EXTRACTO 23-SP34903 

Se ha recibido en la Subsecretaría de Telecomunicaciones una solicitud, presentada por la empresa SBA TORRES CHILE 
SPA, R.U.T. N976.497.518-9, con domicilio en Carmencita N*25, comuna de Las Condes, Región Metropolitana de Santia- 

go, en el sentido de modificar la concesión de Servicio Intermedio de Telecomunicaciones, que únicamente provee 
infraestructura física para Telecomunicaciones, otorgada por Decreto Supremo N*151 de 2016, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, a objeto de: 

1. Instalar, operar y explotar una (1) torre de telecomunicaciones, destinadas a soportar sistemas radiantes, según se 
indica a continuación: 
  

Características tipo de soporte 
  

  

        

  

  

  

  
  

              

  

      

Nombre Estructura Altura (m) Capacidad de Colocalización 
Acceso Coelemu Monoposte (Radomo) 24 2 operadores 

Para la región: De Ñuble 
U de uctura de 

Coordenadas Geográficas (Datum 
sí cd 3 WGS 84) Espa 

ombre aid pu, Latitud S. Longitud O. 
Grad. [ Min. | Seg. [Grad.[ Min. [Seg. 

Acceso Coelemu Ruta 126 Lote 3 Coelemu 36 | 30 [20,2 | 72 | 43 [06.6] 1 

2. Los plazos máximos se indican a continuación. 

Etapa Inicio Obras [Término Obras| "do Servicio Observación 

Todos estos plazos están referidos a la fecha de publicación 
1 1(mes) | 22(meses) | 24(meses) [en el Diario Oficial del Decreto que autorice la modificación 

de concesión solicitada,           
La presente publicación se hace de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15* de la Ley N*18.168, Ley General de Teleco- 
municaciones, a objeto de que el que tenga interés en ello pueda oponerse a la modificación de concesión, dentro del 
plazo de 30 días hábiles contados desde la presente publicación. De existir oposición, ésta deberá presentarse por 
escrito ante el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, ser fundada, adjuntar todos los medios de prueba que 
acrediten los hechos que la fundamentan, y fijar domicilio dentro del radio urbano de la comuna de Santiago. 

Por Orden del Subsecretario de Telecomunicaciones. 

MANUEL ENRIQUE CABRERA ZÁRATE 
JEFE DIVISIÓN CONCESIONES 

2411-2710-5730       
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AGENCIA UNO/VICTOR MUENANTE 

EL DEFENSOR PÚBLICO VÍCTOR PROVIDEL SE REFIRIÓ A LA DILIGENCIA, 

debiese ir en la misma l- 
nea que lo que ya se ha 
anunciado en las audien- 
cias respecto a su teoría 
del caso. Sería muy raro 
que pasara una cosa dis- 

tinta”. 
Cabe señalar que el 

exPS permanece desde ha- 
ce 50 días en prisión pre- 
ventiva en el Anexo Peni- 
tenciario Capitán Yáber. % 

  

Justicia boliviana dejó 
libre a exfrentista que 
fue detenido el lunes 

  

CAPTURAUPCOM 

ABOGADO DE MUÑOZ DIJO QUE NO HAY CAUSAS EN SU CONTRA. 

Pese a que el Gobierno di- 
jo que en Bolivia habían 
decidido extraditar a Pa- 
blo Muñoz Hoffman, ex- 
frentista detenido el lu- 
nes, en la tarde de ayer la 
justicia de ese país lo dejó 
libre y sin cautelares en su 

contra. El prófugo quedó 
en libertad a menos de 24 

horas de su detención, lo 
que fue confirmado por el 
diputado UDI, Juan Anto- 
nio Coloma, que dijo que 
le parecía de la “máxima 
gravedad” y llamó al Go- 
bierno a tomar acciones. 

El diputado PS Tomás 
de Rementería dijo que 
“esperemos que se consoli- 
de el proceso de extradi- 
ción”; mientras que su par 
PC Boris Barrera llamó a 

las autoridades nacionales 

arespetar la legislación bo- 
liviana, más allá de los in- 
tereses expresados por di- 
rigentes chilenos. 

Hasta el cierre se desco- 
nocían los motivos por los 
que Muñoz quedó libre, 
pero medios indicaron 
que pese a su detención, 
alcanzó a tramitar y reci- 
birun salvoconducto para 
ingresar a territorio chile- 

no en hasta diez días. 

Muñoz Hoffman fue 
uno delos cuatro integran- 
tes del FPMR que escapa- 
ronenun helicóptero dela 
Cárcel de Alta Seguridad de 
Santiago el 30 de diciembre 
de 1996 y fue el último en 
seridentificado tras estar 
28 años prófugo. O
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